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INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO INTERNO DE ARGENTINA DEL 
QUINCUAGÉSIMO TERCER PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 

COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 35 
 

 
EMSUR N° 37/15 

Montevideo, 20 de mayo de 2015. 
 

La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI 
presenta sus atentos saludos a la Secretaría General de la ALADI y tiene el agrado de 
remitir en anexo el instrumento de ratificación por nuestro país del Protocolo sobre el 
Comercio de Servicios entre el MERCOSUR y Chile, aprobado en Montevideo, el 27 
de mayo de 2009 y registrado en esa Asociación como Quincuagésimo Tercer 
Protocolo Adicional al ACE 35. 
 

La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI 
reitera a la Secretaría General de la ALADI las expresiones de su más distinguida 
consideración. 
 

____________ 
 
 
A la  
Secretaría General de la ALADI 
Montevideo.- 
 
 
 
 
_________________ 
Nota de Secretaría: 
 

El Quincuagésimo Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 35 fue 
publicado como documento ALADI/AAP.CE/35.53. 




